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A  Modificación 1/2023
de suplementos de Créditos.  
Exp. Gestiona: 350/2023 

MEMORIA 

L a prese nte  me mor ia  e n re l ac i ón  con  la  mod if ic ac ió n  d e c ré d i tos   
1 /202 3 d e l  p resup ues to  de Sum a.  G es t ión  T r ib u tar ia .  D i pu tac i ón  d e  
A l ica n te , de  su p lem en tos  de  c ré d i t os ,  por  un  imp or te  t o ta l  d e  
9 42.2 39, 00 € ,  se  e la bor a d e  co nfo rm id ad con  lo  d is pue s to  en e l  
a r t íc u lo  37.2  de l Re a l  D ecr e to 500 /19 90 d e 2 0  de  abr i l ,  p or  e l  qu e 
s e  d esa r ro l la  e l  c apí tu lo  p r imer o  d e l  t í tu lo  sex t o de la  Le y  
r egu l a dor a d e  las  H aci e nd as  L oca les ,  en mat er i a  de  p resu pue s tos ,  
p rec i san do l os  s i gu i en te s  aspe c tos :  

P RIM ERO : L a  m od if icac i ón  de  c ré d i t o  se  pr o pon e c on e l  f in  de  
d otar  a l pre supu es t o  d e 2 02 3 de cr éd i to  suf i c ie n te  par a  a com eter  
g as tos  espe c í f ic os  y de term in ad os  de r iva dos  de  ac tu ac ione s  q ue  
n o pu ede n d emorars e  p ara  e l  e j erc ic i o  s ig u ie n te y p ar a  la s qu e n o 
e x is t e  sa ldo  de  c réd i t o  n o c om prom et i do  s u f ic i en te  a  n i ve l  de b o ls a  
d e v i ncu lac ió n ,  en e l  Pr esu pues to  en  v igo r ,  se gún  s e  d es pren de  de  
los  i n fo rmes  pro pue s ta  de  los  res p ec t ivo s ge s tores  d e g as to  qu e 
o bran  en  e l e xpe d ie n te , co nform e a l  s i gu ie n te  de t a l l e :  

1 . -  Supl eme nto s de c réd ito del  org án ico 02 M ANTENIM IEN TO  
por  impo rte  t ot a l  de  3 6 0.8 9 1 , 00 €:  

a) S ust i t uc i ón de  la  se ña l i zac i ón in te r io r  y ex ter i o r  de l as  o f ic i nas  
t r ibu t ar ia s d e  Suma ; se  pr e tend e r ea l izar  un a a c tua l iza c i ón  y 
s us t i t uc ió n  p rog res i va  d e  l a  im age n y  se ña lé t ica  en  tod as las  
o f ic in as ,  para  ada ptar las a  l a nue va image n c orpo ra t i va  
p rese ntad a dur ante  e l  pa sad o m es  de  d ic iem bre ,  l o  qu e 
re qu i ere  sup lem ent ar  e l c réd i to  in ic i a l  d e 1 8.00 0,0 0€  de  l a  
a pl ica c ió n  presu p ues tar ia  02 / 932 /2 150 1 “Mante n im ient o 
Mob i l i ar i o”  co n u n imp or te  de  1 20 .000 ,00 €.

b) Acon d ic io nam ie n to  o f ic i na  t r ibu tar i a  de l  m u nic ip i o  de E lx ,  c uyo 
p resu pue s to  t ota l  a sc ie nde a 4 63. 202 ,52€  inc lu id o e l  p r o ye cto  
d e ob ra .  En e l  m om ent o de  l a  apr oba c ión  de l  pr esu pu es to  d e l  
e je rc ic io  cor r i e n te ,  en t re  su s c réd i t o s  in ic ia l es f ig ura  l a 
c ant i dad de 382 .812 ,00  €  p ara  acome ter  e s te  pro yec to ,  s ien do
e s te ins uf ic ien te ,  co nfor me a  las  n uevas es t ima c iones  
c a lcu lada s  por  e l  t éc n ico ,  l o  q u e sup one  s u p le men tar  la  
a pl ica c i ó n  02 /93 2/62 2 00  “ I nvers io nes  en  Ed i f ic i os  y O tra s  
C ons truc c ion es”  en la  ca n t ida d de  8 0 .39 1 ,00 € .

c) A dqu is ic i ón  de  equ ipos  de  a i r e ac ond ic i o nad o p ara la  o f ic ina  
C ent r a l  ( equ i po aux i l ia r  en t rep l an ta)  y la  o f i c ina  t r ib u tar ia  de  
C a l l osa  de  Seg ura .  La  sus t i t u c ió n d e  la s m aqu ina r ias  v i ene  
p rovo ca d a por  l a  o bso lescenc ia  de  l as  m ism as ,  c on 
a nt ig üeda des  co mpr end idas  e n tr e l os  15  y 2 0  a ños  se gún s e  
re cog e e n e l  i n fo rme  de l t éc n ico , y es tand o p rev is to en  e l  
p resu pue s to  i n ic ia l  u n  c réd i t o  d e  1 5 .00 0,0 0€ p ara  es ta  l í n ea d e  
a c tuac i ón , é s te  r esu l ta  ins uf ic ien te  pa ra  acometer  e l  t o ta l de l  
p ro ye cto ,  p or lo  que  pr oce de , su p lem entar  la  ap l i cac ió n  
0 2/93 2/6 33 0 0 “ I nv ers i ón  en R ep os ic ión  Maq u in ar i a ,  In sta la c ió n  
y  Ut i l la j e ”  po r  im por te d e  14 5.0 00,0 0€. Có
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d) A dqu is ic i ón  y sus t i tu c ió n  d e S is tema s  de A l i men tac ió n  
In in te rrum pid a  p ara  las  o f ic inas  d e  A lmo rad i ,  G uar da mar  de l  
S egur a ,  la  N uc ia ,  O r i hu e l a  y u n  equ ip o  a d ic i ona l par a  ave r ías  
im pre vi st as .  Se es t i mó en e l  p res upu es to  cor r i en te  un  c r éd i t o 
d e 4 .500 ,00€  pa ra  l a  sus t i t uc ió n  d e  un  eq u ip o ,  n o  obs tan te s e  
n eces i t a sup lem en tar  l a  pa rt id a  p res up u es tar ia  02/ 9 32/ 633 00 
“ I nve rs ió n  R epos ic ió n  Maqu inar ia ,  I ns t a lac ión  y U t i l la je ”  po r  un
im por te d e  1 5 .50 0,0 0€ ,  p ara  aco meter  e n  to ta l  de l  p ro yec t o.  

2 . -  Suple mento s d e cr édi to d el  orgá nic o 0 3 IN FO RMÁTIC A por  
importe  to ta l  de  58 1 .34 8,0 0€ :  

  
a )  Cer t i f i cac ión  EN S. S um a, c omo  ad min i s t r ac i ón  Pú b l ic a t i ene  

la  ob l iga c ión  de  so met ers e  a l  RD 311/20 2 2 de 3  d e  m a yo,  
p or  e l  qu e se  re gu la  e l  Esq uema N ac io na l  de  Seg ur id ad .  Po r  
e l lo ,  nec es i t amo s  a com ete r c uan to  a n tes  l os  t raba j o s  d e  
a ud i t o r ía ,  co nsu l ta r ía ,  f o rm ac ió n ,  as is te nc i a  e  im p lan tac ión  
d e la s m ed i das  nec esa r ias  pa ra  l a  c ert i f i cac i ón  o f i c ia l  d e l  
c umpl im i ento  de l  Es que ma Nac io na l  de  Se gur id ad  

·  S e  h abí a  pr es upu es ta d o pa ra  e l p res ent e e je rc ic io  l a  
c ant i dad d e 30 .000 ,0 0€  pa ra  la  a ud i t or í a  d e  ce r t i f icac ión ,  
p ero  pos ter io rm ent e  s e d ec i d ió ,  en  b ase a  las  l ín eas  
e s tab lec i das  en  e l Pl an  E s tr a tég ico  de  Suma,  l i c i t ar  las  
ta reas  ne ces ar ia s p ara a lca nza r  la  c er t i f i cac i ón ,  y  par a  e l lo  
n eces i t am os  sup lem ent ar  u n  i mpo r te  de  1 86.34 8,00€  a  la  
p ar t id a  p res upu es ta r i a 03 /93 2 /227 06 “Es tud i os  y T ra ba j os  
T écn icos ” .

·  P ara  pod er cum pl i r  las  med i das  es tab lec i d as  en  e l anexo  I I  
d el  ENS, de tecc ión  de  in t rus ión ,  s is tem as de mé t r ica s  y  
v ig i la nc ia ,  s e  n ece s i ta  la  imp lan t ac ió n ,  conf ig ur ac ió n  a  la  
p la ta form a G LO RIA  y Ser v ic io  SO C 21x 7,  lo  q ue sup one  
s up le men tar  la  a p l icac ió n p res upu es ta r ia  03 /93 2/22 706  
“Es tu d ios  y T rab aj os  Té cn ic os  por  im por te  de  23 0.00 0,00€ ” .

·  E vo lu c ió n O rac l e,  n ece s i ta mos  ac tua l izar  la  vers ión  Or ac l e ,  
re l iza ndo  un  cam bio  de  vers ió n m a yo r  o actu a l  p ara  lo que  
p rec i sam os  de h er r am ienta s y sop or te  de  te r cer os  q ue n os  
a s is ta n e n  e l p r oces o,  p ara  l o que  nec es i tam os s u p lem entar  
la  a p l ic ac ió n  pr esu pues tar i a 03 /9 32/2 27 06 “Es tud i os y 
T rab a jo s  Téc n ico s”  en  6 0 .00 0,0 0€.

·  G l oba l S u i t e ,  Es u na p la t af or m a GRC (G overna nce ,  R ISC ,  
C O MPILA NC E)  n ece sar ia p ara  la  ges t ión  de l  cu mpl im ie n to  
d el  E NS,  i nc lu ye n do aná l is is  y ges t ión  d e  r ie sgos  y t odo  e l  
c ic lo  de  v ida  de l  SG SI de l Esq uem a Nac io na l  de  Seg ur i dad,  
p ara  e l lo  es necesa r io  s up l eme ntar  la  par t ida  pr esu pues tar ia  
0 3/93 2/6 41 0 0 “ G as tos en  Ap l ica c i on es  In fo rmát ica s”  por  
6 0.00 0,0 0€ .

b )  Re nov ac i ón  d e l  s is te ma  de ges tores  de  es per a  ( NO CO LAS)  
S u imp l ant ac ió n  es  im pre sc in d ib l e  par a p oder  dar  
c umpl im i ento  a  l a  car ta  de  serv ic i os  de  Su ma en s u  a par tado  
1 ,  do nde  d ic e :  “ T rab aja mos  par a q ue e l t i emp o de  es per a  en  
o f ic in as  sea e l  m en or  po sib le .  Of re cem os  e l  s er v ic io  de  c i ta  
p rev i a  en  tod as  las  of ic i na s ”
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· P ara  e l l o n eces it am os  su p l em enta r p ar a  l a  re par ac ión  y 
m ant en im ien to de  equ ipo s ex i sten tes  un  imp or te de  
1 6.00 0,0 0€ en l a ap l ica c ión  pr esu pue s tar ia  03/9 32/ 2160 0 
“M anten im ien to Equ ipos  p ara  pr oces os  de  In fo rma c ió n” y 
p ara  e l  de  s umi n is t r o d e  n uev os  e qu i pos  un  sup l em en to  d e  
2 9.00 0,0 0€ en la  a p l ica c ió n  pr esu pues tar ia  0 3 /9 32/6 360 0  
“ I nve rs ió n  rep os ic i ó n eq u ipo s  p ara  pr oceso s  d e  in form ac ión” .  

S EG UND O : Esta  mo d if i cac i ón  de  c réd i t o  c orr espo nde  a  la d o ta c i ó n  
d e su p l emen tos  de  c réd i t os ,  en  los  cap í tu los 2  y 6 de l  p re su p ues to  
d e g as tos  d e  Suma.  G es t ión  t r i bu tar ia ,  por  un  im por te  t ota l  de  
9 42.2 39, 00 euro s,  q ue se f i nan ci a rá n  con  ca rgo  a l  Rem an ente  de  
T eso rer ía  p ara  gas tos g e nera les  ob t en id o  de la  l iqu ida c ió n  d e l  
p resu pue s to  de  20 22, co nfor me a la  bas e c uar t a d e  l as  de  
e je cu c ión  de l  pr esup u es to ,  se gún e l  s i gu ie nte  de t a l le :  

ALTAS GASTOS

Suplementos de Créditos 

02/932/21501 Mantenimiento Mobiliario ……….. 120.000,00 €

03/932/21600 Mantenimiento equipos proc. Información ……….. 16.000,00 €

03/932/22706 Estudios y Trabajos técnicos ……….. 476.348,00 €

Total capítulo 2 612.348,00 €

02/932/62200 Inversión Edif. Y otras construcciones ……….. 80.391,00 €

03/932/62300 Inversión, reposición equipos proc. Informac. ……….. 29.000,00 €

02/932/63300 Inversión reposic. Maqui. Inst. y utillaje ……….. 160.500,00 €

03/932/64100 Gastos en aplicaciones informáticas ……….. 60.000,00 €

Total capítulo 6 329.891,00 €

TOTAL  AUMENTOS  DE GASTOS 942.239,00 €

RECURSOS

ESTADO DE INGRESOS: 

87000 Remte. de Tes. para gastos generales. …………………….942.239,00 €

TOTAL  RECURSOS 942.239,00 €
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T ERC ER O :  Es ta  mo d if i cac i ón  pres upu es tar ia  qu eda rá  s upe d i ta da  
a l ac uer do que so bre  la  m is ma a dopte  e l  Pl e no de l a  Excm a.  
D ipu tac ió n  P rovi nc ia l ,  e n  la  p ró x im a se s ió n  qu e ce l ebr e .  

A l ican te,  a  f e cha  de la  f i rma   

EL  DI REC TOR  

Jo sé Anto n io  Be l so  M ar t í nez  
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  I  Modif. Crédito 01/2023 
 G  350/2023 

 R 33/MODP/2023 
 
 

 D  I  
 E  D  C  D  O  D  E  

 Y  D  L  R  D  G  C  M  D  L  
 P  1  D  P  V .  

 
 
V is to  e l  ex p ed i ente  de  modi f i cac ión  d e créd i tos  1 / 2 02 3  de l p resu pues to  
v ig e nte de  Su ma .  G est ión  Tr i buta ri a ,  d e sup l eme nto s d e créd i to  
f i nan c ia d os con R ema nen te  d e Tes orer ía  par a g asto s g ener ale s ,  por 
i mpor te  d e  942 .2 39 , 00€ ,  a  los  efe c tos d e  lo  d is pues t o en  e l  art í cu l o  16 . 2  
d el  R ea l  De creto  1 463/ 200 7,  d e  2  de  nov i emb re,  por  e l  q u e s e  ap rue ba e l  
r egl ame nto d e des arrol lo  d e  la  Le y 18 /20 01 ,  d e  12  de  d i c iem bre ,  d e  
E sta bi l i d ad Pre sup uest ari a ,  e n  su  ap l i ca c ión  a  l as e nt id ade s  lo ca l es  a sí  
c omo  e n l a L ey  Org áni ca 2/2 012 ,  d e  2 7  d e  abri l ,  d e  Esta bi l i d ad  
P res upu es ta r ia  y S ost en i b i l id ad  Fi na nc i era ,  es ta  I n te rven c ió n D eleg ada  
I NFO RM A:  
 
P RIM E RO :  D ura nte  e l  e jer ci c i o  2 023  se ma nt i e ne l a  suspe nsi ón  d e las 
r egl as  f i sca le s seg ún acu e rd o  d e l  Conse jo d e M i n is tros  d e  26  de ju l i o  d e  
2 02 2 ,  y  con l a a pre cia c i ón  ad op tad a  p or  l a  mayo rí a  a bso luta  de l  Cong reso  
d e los D i put ado s e n  la  se s i ón  cel ebra d a e l  d ía  2 2  d e  sep t i embre d e 202 2 ,  
n o o bs ta nte ,  es ta  susp ens ión  no  af ec ta  a  la s ob l ig a c io nes  d e  sumi ni st ro  
d e  i n f or ma c i ón anu ale s  y  t r i mes t ra les  a l  Mi n i ster i o .  
 
E n  cons ecu enc i a ,  a  c ont i nua ción  se  ex pon e n,  a  t í t u lo  i n f ormat ivo ,  l os 
e fec tos sobre l a es tab i l i da d p resu pue sta ri a  y  la  re g la  de  ga s to  deri vad os  
d el  p res ente  ex ped i ent e ,  q u e se  p rodu c i r í an e n  e l  su pue sto  d e  que e l  t ota l  
d el  g a st o pr ev i s to l l ega se a  ob l ig a ci ó n  re con ocid a .  
 
SEGU ND O:  L a  modi f i ca ción  propu es ta ,  e n  la  m edi d a e n  q u e se prod u ce 
i ncre me nto de  los  cr éd i t os d ef i n i t iv os de  g as tos  po r oper aci on es  no  
f i nan c ie ras (ca pí tu los 1  a l  7 )  f i n an c i ado s c on i ng resos  po r opera ci ones  
f i nan c ie ras (ca pí tu lo  8 )  p rovo car ía  u na d ismi nu ci ó n d e la  Capac id ad  d e 
F i na nci a c ión  po r i m por te d e 9 42 .2 39 , 00 e uro s .  N o o bs t ante ,  e sta c i f ra es  
i n fer io r a  los da tos ob te ni dos en  la  es t im aci ó n r ea l i zada  pa ra  e l  
M in i ster i o  e n l os p lan es  pre supu est ari o s a  me d io  p l az o ,  e n  l a q ue se  
r ef le j ab a u n a capa c i da d d e f i n anc i aci ón d e 1 . 3 14 . 517 ,46  e uros,   po r lo  que 
s e  ma nt end rí a pos i t i va  l a  capac i d ad d e f ina nci a ci ó n,  s i  b i e n  d e be rá ser  
v a lo rad a  a  f i n  d e  e jerc i c io  una  ve z ap l ica dos  tod os l os a j us t es posi bles  y 
a  n iv el  d e  G rupo  Lo cal .  
 
T ERCERO :  P or lo  q ue  re spec ta a  l a  r eg la  d e l  g ast o a la q ue ha ce 
r ef e re nc i a el  a rt í cu l o 1 2  d e  la  LOE PSF ,  y  au nq u e e l lo  no t ie ne 
c ons ecu enc i as ,  dad a  la  suspe ns i ón  d e las med id a s f is ca l es para  20 2 3 ,  
e sta  mod i f i cac i ón  i nd u ce i ncr eme n to  en  la  t asa  d e v ari aci ón  d el  g a sto  
c ompu ta b le,  en  la  med i d a e n q ue l os créd i tos  g lo bal es d el  p resu pu es to de  
2 02 3  se  i ncr ementa n ,  s i  b i en  l a  re g la  de l  gas to ,  d e ber á  se r v a lorad a  a  f i n  
d e e jerc ic i o  un a  v ez  a pl i c ad os tod o s lo s  a j ust es pos ib les  y a  n i v el de  
G rup o L ocal .  
 

E n  A l i ca n te ,  a  l a  fec ha  d e la  f i r ma  
LA  I NTER VEN TO RA D ELEGAD A  

La ura  Á lv a re z  Co loma
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 Modificación 1/2023 de 
Suplementos de Créditos 
Exp. Gestiona: 350/2023 

PROPUESTA  
 

Se  t ra mita  est a p ropu est a  a l  ob j eto de  d otar a l  presupu est o de  202 3 d e 
Suma ,  d e  sup l em entos  d e  
cré di to ,  en  los capí t u los  2  y  6  del  presupues to  d e  g as tos ,  para  d a r 
cobe rtura  a g as tos  es pec í f i co s y d eter min ad os q u e n o  pued en 
demora rse  ha sta  el  e jer cic i o  s i gu i ente  y  para  los  q u e ex i ste  cr édi t o  
ade cua d o pero  no  suf ic ie nte  a  n i vel  de  bo lsa  d e v i ncu laci ón ,  conf orme 
a  l as sol ic i tud es  de los resp ec t ivos  respon sab l es gest ore s d e  ga stos  
de los  org áni cos 02  Man ten i mie nto  y 03  I nformá t i ca ,  f i na nc i ada  con  
carg o a l  R ema nente  d e Te sorer ía  pa ra  g astos  g ene ral es obt en id o en  la  
l i q ui daci ón  del  p resu pue sto  de  202 2 ,  s eg ún se  d e ta l la  en l a M emo ria  
del  Sr
 
De  acu erd o  con lo  d ispues to e n e l  a rt í cu lo  177
Leg isla t ivo  2/2 00 4,  d e  5  de  ma rzo ,  por  e l  que s e aprueba e l  Tex to 
Re fund i do de la Ley  reg ulad ora  d e  las  Ha ci end as  Local es  y  la  bas e 
cua r ta  de  l as de  e jecu ció n d e l  pr esu pues to ,  en  v irt ud  d e  la s fa cul tade s 
que  me  fu eron d eleg ad as  por  Re sol uci ón  de l  I lm o
4 :  
 

:  Aproba r e l  ex pedi ente  d e  mo di f i caci ón de c réd i tos  núme ro 
1 /2 02 3 ,  de l  p re supues to v igen te d e  Suma
de A l i cante,  para  dot ar supl eme ntos  d e  cré di t os por  u n  i mpor te  tota l  
de NOV ECI ENT OS CUAREN TA Y DOS M IL  DOSCIE NTO S T REIN TA Y  NU EV E  
EU ROS ,  f inan ciad o con e l  Re man ent e  d e  Teso rer ía para  gas tos  
gen eral es ,  s i end o  su  resumen  por  ca pí tu los  e l  s igu i ent e:  

 

 
 
 
 

ESTADO DE GASTOS

Suplementos de Créditos

Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios ………………………………….612.348,00 €

Capítulo 6. Inversiones Reales ………………………………….329.891,00 €

TOTAL  AUMENTOS DE GASTOS 942.239,00 €

RECURSOS

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 8 Activos Financieros ………………………………….942.239,00 €

TOTAL  RECURSOS 942.239,00 €
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:  Ele var est a modi f i cac i ón  d e crédi to s a  la  Exc ma
prov inci a l  d e  Al ican te,  para  su  aproba c ión  de  confo rmid a d con lo  p rev isto  
e n  e l  ar t
L oca les ,  aproba do por  Re al  Decr eto  Leg isla t ivo  2 /200 4,  d e  5  de  ma rzo  
( TRL RHL ) ,   l a  b ase  cua rta de  l as d e  e jecu ción  del  presu pue sto  y  el   ar t
k   de  los  Es tatutos por los cual es  se  r ige  esta  En tid ad
 

A l ican te ,  a fe cha  d e l a f i rma
 

LA V ICE PRE SIDENT A 
 

Dñ a
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 Modif. Crédito 01/2023 
 G  350/2023 

 R 32/MODP/2023 
 
 
 

 D  I  
 

 
C on re l a ci ón  a l  ex ped ie nte  de  mod i f i ca ci ón  d e cr édi t os nú mero  1 /2 023  d el  
P res upu es to  vi gen te  d e e s te  Org ani smo  Au tónomo ,  d e su pl emen tos  de 
c réd i to ,  por  un  imp ort e  to ta l  d e  9 42 ,  e n  cu mpl imi e nto  de  lo  
e sta blec id o en  e l  a rt íc u lo  29  del  Rea l  D ecre to 42 4/2 01 7 ,  d e  2 8 d e  a bri l ,  
p or e l  q ue  se  reg ula  el  ré g ime n j ur í d i co d e l  co nt rol  i n ter no en las 
e nt id ade s d el  Se ct or P úb l ico Loc al ,  en r e lac i ón  con  e l  a r t í c u lo 45  de la  
I ns tru cc ión  d e Co nt ro l  I n te rno aprobad a por e l  P le n o d e l a  E x cma
D i pu tac i ón p rov i nc i a l  e n  su  se si ón  d e l  26  de  sep t i emb re d e 2 018 ,  se  emi te 
e l  p res ente  I nf or me d e  c  f  p  p  n o 
p lan i f ica bl e :  
 
E n  e l  e x ped ien te  cons ta n los  i n form es  pro pue sta s d e modi f i ca c ión  d e 
c réd i tos  de  lo s r esp ec t i vos  g e stores  de g a sto ,  t r ami tad os  an te la  
D i re cc i ón  d e Su ma,  ju s t i f i can do  la  n e ces i da d ,  e spe ci f ica ndo  la s pa rt id as  
a fec tada s y  los  i mp or t es ,  conf orme a  la  bas e c uar ta  d e l as d e e jec uci ón  
d el  p res upu esto
 
A l  e x pe d ie n te l e acompa ñ a un a M emor ia  jus t i f i ca t iv a  d e  la  D i re cci ó n  de l  
o rg a ni smo ,  d on d e se  d et a l la n  t odos  lo s e xt re mos  e stable ci d os en  e l  
a rt
 
A sí  mismo  cons ta  P ropues ta  d e l a  S ra
T ri bu tari a ,  en  v i r tud  d e las facu l ta d es  qu e l e f uer on d eleg ad a s por  
R eso l uc i ón  d el I l mo
d e 2 019 ,  som et i end o e l  ex p ed i ente  a l a ap robac ió n  d el  Co nsej o  R ector d el  
O rga nism o, y  p roponi en do e lev ar e sta  mod i f i c aci ón  d e cr édi tos a  l a Ex c ma
D i pu tac i ón p rov i nc i a l  d e  A l i ca nte,  par a  su  ap rob aci ón  d e con f ormid a d co n 
l o  p rev i s to en el  a rt
l as  H aci end as  L oca les ,  ap roba do  por  Re al  D ecre to L eg is la t iv o  2/2 00 4 ,  de  
5  d e  ma rzo  (TRLRH L) ,   la  base  cua r ta  d e  las d e e jec uc i ón  del  p res upu e sto  
y  e l   ar t
 
L a  f in an ci a ci ón  de l  ex ped i en te  s e r ea l i za  con  ca rgo a l  R ema nen te  d e  
T eso rer í a  para  g as to s g en eral es ob ten i d o d e la  l iq u i da ción  d el  
p res upu esto  20 2 2 ,  aproba da por Dec reto  d el  l l mo
C orp ora ci ón  Prov in c i al  n úm
 
E l  R ema ne nte  d e  Tesore r ía  pa ra  g as tos g e ner al es  ob teni do d e la  
l i qu i dac ión  de l  p resu pue sto  d e  2 02 2 ,  asci e nd e  a  la  ca nt id ad de  
53
s id o  ut i l izad o,  por lo  q ue una  v e z d e du c id o  e l  i mp or te  ut i l izad o e n  es te  
e xpe di en te,  qu ed a rá  u n R em ane nte  L íq uid o  de  T esorer í a  p ara  ga stos  
g ene rale s d e  52 €
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E n c uan to a  su  t ra mi ta c ión ,  c orre spo nde  al  Con sejo  Re ctor  la  apr oba ci ón  
i n i c i al  d e  es te  ex ped ie nte ,  deb ié n dos e so met er a  la  ap rob a ci ón  d el  P len o  
P rov i nc i a l ,  con  su j eci ón  a  l os mi sm os  t rá mi t es y  r eq u i s i tos  q ue los 
p res upu esto s,  s eg ú n e l  a r t í cu l o 177
a pl ic aci ó n  l as  n orm as sobre i n formac i ón ,  rec lamac i ón  y  p ub l i c i d ad  d e  lo s 
p res upu esto s
 
F i na lme nte ,  y  a  pe sa r de  la  s usp ens i ón  de las reg las  f i sc a le s a probada  
p or acu erd o  d e l  C onse jo  d e Min i st ros d e  2 6  d e  ju l i o  de  202 2 ,  y  co n l a  
a pre ci ac i ón ad op ta d a  por  la  may or í a  abs olut a  d el  Con g re so d e los  
D i pu tad os e n l a  se si ón  ce l ebrad a  el  d í a  22  d e  se p t i emb r e d e 2 022 ,  n o  
a fec ta  a  l as  obl i g ac i one s  d e sumi n is t ro d e  i n form ac ión  anua les  y  
t r i m es t ra les  a l  Mi n is ter io ,  e sta In te rve nci ó n D ele gad a emi t ir á i n for me 
i nd epend i en te  a  los  efe c to s d e  lo  d i spues to en  l a  L ey  O rgá ni ca  2 /2 012 ,  de  
2 7 d e  abr i l ,  de  E sta bi l id ad P re supues ta ri a  y  Sos t en i b i l id a d F i nan ci er a ,  q ue 
s e  u n i rá  al  e x pe di e nte
 
P or tod o l o  a nter i or ,  se  cons i d era  qu e la  m od i f ica ci ón  d e c rédi tos 
e xt ra ord i na r ios  y supl eme ntos  d e  cr édi to f i na nc i ad os con Re mane nte  d e  
t esorer í a  pr opu es ta ,  cumpl e  co n l a leg is l aci ó n  qu e le  es  de  apl i cac i ón
 

E n A l i ca n te ,  a  l a  fec ha  d e la  f i r ma  
 

LA  I NTER VEN TO RA D ELEGAD A  
La ura  Á lv a re z  Co loma
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DON J.  HI LAR IO SOLER MESTRE SECRETAR IO D ELEGADO DE  
SUMA.  GESTIÓN TR IBUTAR IA.  DIPUTACIÓN D E A LICANTE 

 
CERT IF ICA :  
 
Que en e l  Ac ta  d e l a  se si ón  or d ina r ia  de l  Conse j o  Rec t or  d e  Suma.  
Ges t i ón  Tr ibu ta r i a .  D i pu taci ó n  d e A l i can te ,  ce le bra d a  e l  20 de mar zo 
de  20 23 aproba c ió n ,  co nfo rme  a l o  d i sp ues t o  en  e l  a r t .  206  de l  
Reg la men to d e O rga n iza ci ón , Func i ona mien to y  Rég imen J ur íd ic o de 
las  En t id ades  L ocal es ,  se  adoptó  en tr e  o tro s e l  acue rd o que  a  
c on t i n uac i ón se  t rans cr ib e  y ,  que  d i ce  a s í :  
 
“10. -  In tervenc ión .  Ex ped ien t e re la t i vo  a la  Mod if icaci ón de 
c réd itos  n úmero 1/2023 de l  p resu puesto  v igen te , para  
suplementos  de  crédit o . 

 
Se  d a cuen ta  de  l a  Propues ta de la  S ra .  V ic epres id enta  de  Su ma.  
Ges t i ón  T r ibu ta r i a ,  s obre  la  mod i f i ca ci ón  de  c ré d i t os  núm .  1 /20 23 d e l  
p resupue s to v i gent e  de l  Organ i smo  A utón omo  Suma . Ges t i ó n  
T r ibu ta r i a .  D i putac i ó n  d e A l i can te , de  sup l ementos  d e c réd i t o ,  pa ra  
d a r  cobe rt ura  a  gas tos  e sp ec í f icos  y  determi nad os que  no pue den  
d emo ra rs e h as ta  e l  e je r c ic i o  s i gu i e nte  y  p ara los  que e xi st e  cr édi t o  
a decuado  pe ro  no  su f i c ie nte  a n i ve l  de  bo ls a  de  v inc u l ac ión,  conf or me 
a  las  so l ic i t udes  de los  resp ect ivos  r espon sab l es  gestor es de gast os  
d e lo s o rgán icos  02  Ma nten imi ento  y  0 3 I n formát i ca ,  f i n anc i ada  con  
c a rgo a l  Rem anente  de Teso rer í a  pa ra g as tos  genera les ob ten i do  en  la  
l i qu id aci ón  de l  p resupues to  de 2 022 ,  s egún se  det a l la  en  l a  Memor ia  
d e l  S r .  D i rec tor  de l  Organ ismo.   
 
V i s to  e l  e xpedi e n te  y e l  i n for me de l a I n te r ven tora De l egad a  de l  
o rgan ism o,  s e  ac ue rda :  
 
PR IMERO :  Aprobar  e l  e xped ien te  d e m odi f icac ión de c réd i tos número 
1 /2023,  de l  p resupues to  v ig en te  d e Suma .  Ges t ión  Tr ibu ta r i a  
D iput ac ió n de  A l i can te ,  pa ra  do ta r  sup l ementos d e créd i t os  por  un  
impor te  t o ta l  de  NOVEC IENTOS  CUARENTA  Y DOS  MIL  D OSC IENTOS  
TRE INTA Y N UEV E EUROS,  f inanc iad o c on e l  Remanent e  de Tes ore r ía  
p a ra  gas tos g ene ra l e s,  s i end o su  res umen p or  c apí t u los e l  s i gu i e nte :  
 

 
 

ESTADO DE GASTOS

Suplementos de Créditos

Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servic……………………… 612.348,00 €

Capítulo 6. Inversiones Reales ……………………… 329.891,00 €

TOTAL  AUMENTOS DE GASTOS 942.239,00 €

RECURSOS

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 8 Activos Financieros ……………………… 942.239,00 €

TOTAL  RECURSOS 942.239,00 €
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SEGUNDO :  El eva r  es ta  mod i f ic aci ó n d e  c réd i t os a  la  Excm a.  
D i putac i ó n p rov i nc ia l  de  Al i can te , pa ra  s u aprobac ió n de 
con fo rm idad  con lo  p rev i s to  en e l  a r t .  1 77 .3  d e l  T ex to  Re fund i do  
de  la  Ley  Reg u lad ora  de la s Hac i enda s L oc a le s,  apr ob ad o por  Rea l  
D ecre to  L eg i s la t i vo  2/2 00 4,  de  5 de mar zo (TRL RHL ) ,   la  b ase  
cua r ta  de  las  de  e je cuc i ón  d e l  p res upues to  y e l  a r t .  7 .  k   de  l os  
Es ta tu tos  po r  l os  cua l es  se  r ige  es ta  Ent idad . ”  
 
Y  pa ra  q ue cons te  y  su r t a l os  e f ec tos  op or tu nos ,  exp i do  la  
p resen te ,  de  Orden y  con  e l  V is t o  B ueno  de l  Sr .  D i r ec tor  d e  Suma .  
Ges t i ó n  T r i bu tar ia .  Di puta c ió n de  Al i can te ,  D .  JOSÉ A NTON IO  BELSO  
M ART ÍNEZ ,  f i rmad o e le c t rón i cam en te  
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Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 4255/2023 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2023 del Organismo 
Autónomo “Suma. Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante”, de aprobación por 
el Pleno 

 

 
I N F O R M E  

 

Examinado el Expediente de Modificación de Créditos nº 1/2023 del 
Presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta 
Diputación “Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante”, en el 
que se proponen varios suplementos de crédito por importe total de 
942.239,00 euros, aprobado por su Consejo Rector en la sesión celebrada 
el día 20 de marzo de 2023 y en base al informe emitido por la Sra. 
Interventora-Delegada del indicado Organismo Autónomo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo (en adelante TRLRHL) y en el artículo 37.3 del Real Decreto 
500/1990, se informa: 

 
PRIMERO: Que la propuesta formulada se estima adecuada sin que se 

aprecie infracción legal o reglamentaria alguna. 
 

SEGUNDO: El aumento propuesto por importe total de 942.239,00 
euros corresponde a varios suplementos de crédito que se van a financiar 
en su totalidad, de conformidad con el artículo 177.4 del TRLRHL y el 
artículo 36.1 del citado Real Decreto 500/1990, con la utilización del 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales obtenido de la Liquidación 
del Presupuesto del ejercicio 2022 del citado Organismo Autónomo, 
aprobada por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Provincial 
nº 672, de fecha 23 de febrero de 2023, ofreciendo un Remanente de 
Tesorería Total por importe de 53.854.436,12 euros quedando, una vez 
descontado el saldo de dudoso cobro, un Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales por importe de 53.681.413,72 euros. Así mismo, 
descontando el importe utilizado en el presente expediente, quedará un 
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales de 52.739.174,72 
euros. 
 

TERCERO: La presente modificación del presupuesto, con el fin de que 
se mantenga el necesario equilibrio presupuestario, dará lugar a un 
aumento en el Presupuesto de Ingresos en el subconcepto 87000 
“Remanente de Tesorería para Gastos Generales”, por importe de 
942.239,00 euros.  
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Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2 

 
CUARTO: Aprobado el expediente por su Consejo Rector el día 20 de 

marzo de 2023 y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del citado artículo 177, deberá someterse a la aprobación del Pleno 
Provincial, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
Presupuestos; siéndole asimismo de aplicación las normas sobre 
información, reclamación y publicidad de los Presupuestos contenidas en el 
artículo 169 del mencionado TRLRHL. Por lo tanto, su tramitación 
administrativa conlleva la realización de las siguientes actuaciones: 

 
- Aprobado inicialmente el Expediente se expondrá al público, previo 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales los interesados a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 170 del citado RDL 2/2004 y por los motivos enumerados en el 
apartado 2 del referido artículo 170, podrán examinarlo y presentar cuantas 
reclamaciones procedan ante el Pleno. 

- El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se presentaran reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

- Aprobado definitivamente, será insertado resumido por capítulos en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

- Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del Estado 
y a la Generalitat Valenciana. 

 
QUINTO: Por lo que se refiere al órgano competente, su aprobación 

corresponde al Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33.2 c) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y en el artículo 177.2 del TRLRHL, requiriendo la adopción del acuerdo el 
quórum de mayoría simple de los miembros presentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 
SEXTO: En base a todo lo expuesto anteriormente, el Expediente de 

Modificación de Créditos nº 1/2023 del Presupuesto vigente del Organismo 
Autónomo “Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” se informa 
favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 
“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta 
Excma. Diputación Provincial”, aprobada por el Pleno de la Corporación en 
la sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2018. 

 
 

 
Documento firmado electrónicamente 
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Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 4255/2023 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2023 del Organismo 
Autónomo dependiente de esta Diputación 
Provincial “Suma. Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante” de aprobación por 
el Pleno 

 
 
 

I N F O R M E  

 

Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 1/2023 del 
presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta 
Diputación Provincial “Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” por 
importe total de 942.239,00 euros, en el que se proponen varios 
suplementos de crédito que se financian con la utilización del Remanente 
Líquido de Tesorería para gastos generales obtenido de la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022 del citado Organismo Autónomo, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 
adelante LOEPSF), se emite el siguiente informe: 

 

PRIMERO: La elaboración, aprobación y ejecución de los 
presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de 
las Entidades Locales se someterán a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa 
europea, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 
de la LOEPSF. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 
Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme 
establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la LOEPSF, las Corporaciones Locales 
no podrán incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del 
ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Debe 
cumplirse además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como 
la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y futuros 
dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda 
comercial. 
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SEGUNDO: La Legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 
su aplicación a las Entidades Locales.  

- Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 

TERCERO: Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado 
Real Decreto 1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Diputación y 
de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con 
carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la 
aprobación del expediente de modificación de créditos. 

 
 CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención de 
evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la deuda pública y 
valoración de la regla de gasto emitido con motivo de la aprobación por el 
Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 2023, el 
grupo local de la Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades 
dependientes clasificadas como “Sector Administraciones Públicas”, estima 
presentar a 31 de diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales por importe de 24.152.402,54 euros1. 
 
Por lo que se refiere a la regla del gasto, en el citado informe de 
Intervención, emitido con motivo de la aprobación por el Pleno de la 
Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 2023, se refleja la 
estimación del gasto computable de los ejercicios 2022 y 2023 y de su tasa 
de variación anual, la cual se sitúa en el -15,43% para el Grupo Local de la 
Diputación Provincial de Alicante, formado por las Entidades dependientes 
clasificadas como Administraciones Públicas 
 
                                                     
1 De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda, que corresponde 
a los presupuestos del ejercicio 2023, se estimó que el grupo local podría presentar a 31 de 
diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” por importe de 24.306.381,62 euros. Dicho 
importe difiere del que figura en el informe emitido con ocasión de la aprobación por el Pleno 
Provincial del Presupuesto General, fundamentalmente, porque determinadas entidades 
tuvieron que remitir al Ministerio los datos de su presupuesto prorrogado, al no tener aprobado 
el presupuesto para 2023. Por todo ello, se ha considerado más oportuno realizar la evaluación 
de los efectos sobre las reglas fiscales derivados del presente expediente, partiendo de las 
estimaciones que figuran en el citado informe emitido con ocasión del Presupuesto General
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QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio 

de 2022 y con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso 
de los Diputados en la sesión celebrada el día 22 de septiembre del mismo 
año, han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 los objetivos de 
estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

 
En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las 

obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su 
normativa de desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del 
presupuesto debe informarse, como se ha venido haciendo hasta ahora, 
sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. No 
obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán 
de aplicación las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que 
se refiere el Capítulo IV de la LOEPSF. 

 
 
SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título 

informativo, los efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto del grupo local derivados del presente expediente de modificación de 
créditos de Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante, que se 
producirán en el supuesto de que el total del gasto previsto llegue a 
obligación reconocida: 
 
 
· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria, la 

modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar 
gastos de los capítulos II y VI por importe total de 942.239,00 euros, 
al utilizar como recurso de financiación el remanente de tesorería para 
gastos generales, incluido en el capítulo VIII “Activos Financieros” del 
Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la “Capacidad de Financiación” del 
Organismo Autónomo y por tanto del grupo local, provocando una 
disminución de la capacidad de financiación por el importe de 
942.239,00 euros. 

 
 

· Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la 
LOEPSF, el presente expediente de modificación de créditos también 
afecta a la misma, al tratarse de suplementos de crédito destinados a 
dar cobertura a gastos que se consideran computables, por lo que 
provocará un aumento del gasto computable del grupo local por 
importe de 942.239,00 euros.  

 
 
Tras esta modificación de créditos número 1/2023 del Organismo Autónomo 
“Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” y teniendo en cuenta los 
efectos sobre la Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados 
tanto de este expediente como de otros expedientes tramitados 
anteriormente, la capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada 

Página 17 de 33 



Intervención

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 4 

en -245.318.815,79 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto 
computable del ejercicio 2023 respecto al ejercicio 2022 del grupo local 
sería del 53,67%, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
 
 

EXPEDIENTE
ESTIMACIÓN 

GASTO 
COMPUTABLE 2023

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022

PRESUPUESTO 2023 24.152.402,54 325.516.205,74 -15,43%

E.M.C. 1/2023 (I.R.) DIPUTACIÓN -114.484.926,47 114.674.122,85 14,36%

E.M.C. 1/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN

-20.000.000,00 20.000.000,00 19,55%

E.M.C. 2/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN

-45.747.006,80 45.747.006,80 31,44%

E.M.C. 3/2023 PATRONATO DE 
TURISMO

-2.061.305,69 2.061.305,69 31,97%

E.M.C. 3/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN

-45.000.000,00 45.000.000,00 43,66%

E.M.C. 4/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN

-41.235.740,37 37.593.078,15 53,43%

E.M.C. 1/2023 SUMA GESTIÓN 
TRIBUTARIA

-942.239,00 942.239,00 53,67%

TOTAL -245.318.815,79 591.533.958,23 53,67%

CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL 

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL

 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
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Nº Expediente: 4255/2021 

Tipo documental: Propuesta 

Asunto: Expediente de modificación de 
créditos nº 1/2023 del Organismo 
Autónomo “Suma Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante” de aprobación por 
el Pleno 

 

PROPUESTA DE DICTAMEN DE LA SRA. DIPUTADA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL,  PROYECTOS EUROPEOS Y 
HACIENDA, A LA COMISIÓN DE HACIENDA, CAPITAL HUMANO Y 
RÉGIMEN INTERIOR.  
 
 
Expediente relativo a la Modificación de Créditos número 1/2023 del 
Presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta Excma. 
Diputación Provincial, " Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante ", y 
dar cuenta del informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto. 

 
 
Examinado el Expediente de Modificación de Créditos núm. 1/2023 

del Presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta 
Excma. Diputación Provincial "Suma Gestión Tributaria. Diputación de 
Alicante", aprobado por su Consejo Rector en la sesión celebrada el día 20 
de marzo de 2023; vistos los informes de la Intervención Delegada del 
Organismo Autónomo y de la Intervención General y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se propone al Pleno de la Excma. Corporación 
Provincial, la adopción del siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de 

Créditos núm. 1/2023, del Presupuesto vigente de Suma Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante, por un total de aumentos y recursos de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
EUROS (942.239,00 €), cuyo detalle por capítulos es el siguiente: 

 
 
 
ESTADO DE GASTOS: AUMENTOS 

 
Capitulo II – Gastos en bienes corrientes 

y servicios 
612.348,00 € 

Capitulo VI – Inversiones Reales 329.891,00 € 

TOTAL AUMENTOS 942.239,00 € 
 

Có
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RECURSOS 
 
ESTADO DE INGRESOS: ALTA 

 
Capitulo VIII – Activos Financieros 942.239,00 € 
TOTAL ALTA 942.239,00 € 

 
TOTAL RECURSOS 942.239,00 € 
 

 
 
Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se 

trata, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el 
artículo 177.2, ambos del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 
Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse 

reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación 
tendrá carácter definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando en vigor el presente expediente, 
una vez publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido 
artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 

 
Cuarto.- Quedar enterado del informe de evaluación del cumplimiento 

del objetivo de “estabilidad presupuestaria” y de la “regla de gasto”, de 
fecha 22 de marzo de 2023, emitido de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales así 
como de lo señalado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 
 

“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 1/2023 del 
presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta 
Diputación Provincial “Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” por 
importe total de 942.239,00 euros, en el que se proponen varios 
suplementos de crédito que se financian con la utilización del Remanente 
Líquido de Tesorería para gastos generales obtenido de la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022 del citado Organismo Autónomo, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 
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27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 
adelante LOEPSF), se emite el siguiente informe: 

PRIMERO: La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos 
y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades 
Locales se someterán a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones 
Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme 
establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la LOEPSF, las Corporaciones Locales 
no podrán incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del 
ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Debe 
cumplirse además el principio de sostenibilidad financiera, entendido como 
la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y futuros 
dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda 
comercial. 

SEGUNDO: La Legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

· Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 

· El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 
Locales.  

· Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 
2022 

TERCERO: Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado 
Real Decreto 1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Diputación y 
de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con 
carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido a la 
aprobación del expediente de modificación de créditos. 

CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención de 
evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la deuda pública y 
valoración de la regla de gasto emitido con motivo de la aprobación por el 
Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 2023, el 
grupo local de la Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades 
dependientes clasificadas como “Sector Administraciones Públicas”, estima 
presentar a 31 de diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” de 
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acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales por importe de 24.152.402,54 euros1. 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, en el citado informe de 
Intervención, emitido con motivo de la aprobación por el Pleno de la 
Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 2023, se refleja la 
estimación del gasto computable de los ejercicios 2022 y 2023 y de su tasa 
de variación anual, la cual se sitúa en el -15,43% para el Grupo Local de la 
Diputación Provincial de Alicante, formado por las Entidades dependientes 
clasificadas como Administraciones Públicas 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio 
de 2022 y con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso 
de los Diputados en la sesión celebrada el día 22 de septiembre del mismo 
año, han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 los objetivos de 
estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su 
normativa de desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del 
presupuesto debe informarse, como se ha venido haciendo hasta ahora, 
sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. No 
obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán 
de aplicación las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que 
se refiere el Capítulo IV de la LOEPSF. 

SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título 
informativo, los efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto del grupo local derivados del presente expediente de modificación de 
créditos de Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante, que se 
producirán en el supuesto de que el total del gasto previsto llegue a 
obligación reconocida: 

· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria, la 
modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar 
gastos de los capítulos II y VI por importe total de 942.239,00 euros, 
al utilizar como recurso de financiación el remanente de tesorería 
para gastos generales, incluido en el capítulo VIII “Activos 
Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la “Capacidad 
de Financiación” del Organismo Autónomo y por tanto del grupo local, 

                                                     
1 De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda, que corresponde 
a los presupuestos del ejercicio 2023, se estimó que el grupo local podría presentar a 31 de 
diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” por importe de 24.306.381,62 euros. Dicho 
importe difiere del que figura en el informe emitido con ocasión de la aprobación por el Pleno 
Provincial del Presupuesto General, fundamentalmente, porque determinadas entidades 
tuvieron que remitir al Ministerio los datos de su presupuesto prorrogado, al no tener aprobado 
el presupuesto para 2023. Por todo ello, se ha considerado más oportuno realizar la evaluación 
de los efectos sobre las reglas fiscales derivados del presente expediente, partiendo de las 
estimaciones que figuran en el citado informe emitido con ocasión del Presupuesto General
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provocando una disminución de la capacidad de financiación por el 
importe de 942.239,00 euros. 

· Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el 
artículo 12 de la LOEPSF, el presente expediente de modificación de 
créditos también afecta a la misma, al tratarse de suplementos de 
crédito destinados a dar cobertura a gastos que se consideran 
computables, por lo que provocará un aumento del gasto computable 
del grupo local por importe de 942.239,00 euros.  

Tras esta modificación de créditos número 1/2023 del Organismo 
Autónomo “Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” y teniendo en 
cuenta los efectos sobre la Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto 
derivados tanto de este expediente como de otros expedientes tramitados 
anteriormente, la capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada 
en -245.318.815,79 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto 
computable del ejercicio 2023 respecto al ejercicio 2022 del grupo local 
sería del 53,67%, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

  
CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022 

PRESUPUESTO 2023 24.152.402,54 325.516.205,74 -15,43% 
E.M.C. 1/2023 (I.R.) 
DIPUTACIÓN -114.484.926,47 114.674.122,85 14,36% 

E.M.C. 1/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -20.000.000,00 20.000.000,00 19,55% 

E.M.C. 2/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -45.747.006,80 45.747.006,80 31,44% 

E.M.C. 3/2023 
PATRONATO DE TURISMO -2.061.305,69 2.061.305,69 31,97% 

E.M.C. 3/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -45.000.000,00 45.000.000,00 43,66% 

E.M.C. 4/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -41.235.740,37 37.593.078,15 53,43% 

E.M.C. 1/2023 SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA -942.239,00 942.239,00 53,67% 

TOTAL -245.318.815,79 591.533.958,23 53,67% 

“. 
Documento firmado electrónicamente 

 
LA DIPUTADA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

PROYECTOS EUROPEOS Y HACIENDA 
María Gómez García 
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6º. Modificación de Créditos núm. 1/2023 del Presupuesto vigente del Organismo 

Autónomo "SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante". 
 
   Examinado el expediente de Modificación de Créditos núm. 
1/2023 del Presupuesto vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta Excma. 
Diputación Provincial "SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante", aprobado 
por su Consejo Rector en la sesión celebrada, el día 20 de marzo de 2023; vistos los 
informes de la Intervención Delegada del Organismo Autónomo y de la Intervención 
General y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; la Comisión, por unanimidad, propone al Pleno 
de la Corporación Provincial, la adopción del siguiente acuerdo : 
 
 Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos 
núm. 1/2023, del Presupuesto vigente de SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de 
Alicante, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, por 
un total de aumentos y recursos de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (942.239,00 €), cuyo detalle por capítulos 
es el siguiente: 
 
ESTADO DE GASTOS: AUMENTOS 
 

Capitulo II – Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

612.348,00 € 

Capitulo VI – Inversiones Reales 329.891,00 € 

TOTAL AUMENTOS 942.239,00 € 
 
 
RECURSOS 
 
ESTADO DE INGRESOS: ALTA 
 

Capitulo VIII – Activos Financieros 942.239,00 € 
TOTAL ALTA 942.239,00 € 

 
TOTAL RECURSOS 942.239,00 € 

 
 Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se trata, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el artículo 177.2, ambos 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Có

d.
 V

al
id

ac
ió

n:
 9

PQ
Q

W
R

LL
55

H
2J

Y2
42

7Q
6S

2T
ZC

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

lic
an

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
Do

cu
m

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

5 

 V
 C

 M
 (

 d
 1

O
FI

C
IA

L 
M

AY
O

R

Página 24 de 33 



COMISIÓN DE HACIENDA, CAPITAL HUMANO Y RÉGIMEN INTERIOR 
Sesión Ordinaria 
29 de marzo de 2023 
 
Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
 Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando 
en vigor el presente expediente, una vez publicado en la forma prevista en el apartado 
tercero del referido artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 
 
 Cuarto.- Quedar enterado del informe de evaluación del cumplimiento del 
objetivo de “estabilidad presupuestaria” y de la “regla de gasto”, de fecha 22 de marzo 
de 2023, emitido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales así como de lo señalado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 1/2023 del presupuesto vigente del 
Organismo Autónomo dependiente de esta Diputación Provincial “Suma. Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante” por importe total de 942.239,00 euros, en el que se proponen varios 
suplementos de crédito que se financian con la utilización del Remanente Líquido de Tesorería 
para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 del citado 
Organismo Autónomo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 
locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), se emite el siguiente informe: 

PRIMERO: La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones 
que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 
Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 
equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la LOEPSF, 
las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural, definido como déficit 
ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán mantener 
una posición de equilibrio o superávit presupuestario. Debe cumplirse además el principio de 
sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad para financiar compromisos de gastos 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda 
comercial. 

SEGUNDO: La Legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 
· Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 
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· El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 
Locales.  

· Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 

TERCERO: Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 1463/2007, 
la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá 
con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, referido a la aprobación del expediente de modificación de créditos. 

CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención de evaluación del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, de la deuda pública y valoración de la regla de gasto emitido con 
motivo de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 
2023, el grupo local de la Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades 
dependientes clasificadas como “Sector Administraciones Públicas”, estima presentar a 31 de 
diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” de acuerdo con la definición contenida en 
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales por importe de 24.152.402,54 euros1. 
Por lo que se refiere a la regla del gasto, en el citado informe de Intervención, emitido con motivo 
de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto General para el ejercicio 2023, 
se refleja la estimación del gasto computable de los ejercicios 2022 y 2023 y de su tasa de 
variación anual, la cual se sitúa en el -15,43% para el Grupo Local de la Diputación Provincial 
de Alicante, formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 
Públicas 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 y con la 
apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la sesión 
celebrada el día 22 de septiembre del mismo año, han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 
los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 
En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que 
implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como se ha venido 
haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. No 
obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas fiscales, no serán de aplicación las 

                                                 
1 De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda, que corresponde a los 
presupuestos del ejercicio 2023, se estimó que el grupo local podría presentar a 31 de diciembre de 2023 una 
“Capacidad de Financiación” por importe de 24.306.381,62 euros. Dicho importe difiere del que figura en el 
informe emitido con ocasión de la aprobación por el Pleno Provincial del Presupuesto General, 
fundamentalmente, porque determinadas entidades tuvieron que remitir al Ministerio los datos de su 
presupuesto prorrogado, al no tener aprobado el presupuesto para 2023. Por todo ello, se ha considerado más 
oportuno realizar la evaluación de los efectos sobre las reglas fiscales derivados del presente expediente, 
partiendo de las estimaciones que figuran en el citado informe emitido con ocasión del Presupuesto General 
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“medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a las que se refiere el Capítulo IV de la 
LOEPSF. 

SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título informativo, los efectos sobre la 
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto del grupo local derivados del presente expediente 
de modificación de créditos de Suma. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante, que se 
producirán en el supuesto de que el total del gasto previsto llegue a obligación reconocida: 

· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria, la modificación de créditos 
objeto de este informe, destinada a financiar gastos de los capítulos II y VI por importe 
total de 942.239,00 euros, al utilizar como recurso de financiación el remanente de 
tesorería para gastos generales, incluido en el capítulo VIII “Activos Financieros” del 
Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la “Capacidad de Financiación” del Organismo 
Autónomo y por tanto del grupo local, provocando una disminución de la capacidad de 
financiación por el importe de 942.239,00 euros. 

· Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF, el 
presente expediente de modificación de créditos también afecta a la misma, al tratarse de 
suplementos de crédito destinados a dar cobertura a gastos que se consideran 
computables, por lo que provocará un aumento del gasto computable del grupo local por 
importe de 942.239,00 euros.  

Tras esta modificación de créditos número 1/2023 del Organismo Autónomo “Suma. Gestión 
Tributaria. Diputación de Alicante” y teniendo en cuenta los efectos sobre la Capacidad de 
Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de este expediente como de otros expedientes 
tramitados anteriormente, la capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada en -
245.318.815,79 euros y el porcentaje estimado de variación del gasto computable del ejercicio 
2023 respecto al ejercicio 2022 del grupo local sería del 53,67%, tal y como se muestra en el 
siguiente cuadro: 

  CAPACIDAD 
DE 

FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL 

REGLA DE GASTO GRUPO 
LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022 

PRESUPUESTO 2023 24.152.402,54 325.516.205,74 -15,43% 
E.M.C. 1/2023 (I.R.) 
DIPUTACIÓN 

-114.484.926,47 114.674.122,85 14,36% 

E.M.C. 1/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -20.000.000,00 20.000.000,00 19,55% 

E.M.C. 2/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-45.747.006,80 45.747.006,80 31,44% 

E.M.C. 3/2023 
PATRONATO DE 
TURISMO 

-2.061.305,69 2.061.305,69 31,97% 
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E.M.C. 3/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-45.000.000,00 45.000.000,00 43,66% 

E.M.C. 4/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-41.235.740,37 37.593.078,15 53,43% 

E.M.C. 1/2023 SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA 

-942.239,00 942.239,00 53,67% 

TOTAL -245.318.815,79 591.533.958,23 53,67% 
 

 
CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, CAPITAL HUMANO Y 
RÉGIMEN INTERIOR, EN LA FECHA AL PRINCIPIO 
INDICADA, FIGURA EL DICTAMEN QUE ANTECEDE. 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

                       JOSÉ VICENTE CATALÁ MARTÍ 
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34º HACIENDA. Modificación de Créditos núm. 1/2023 del Presupuesto vigente del 

Organismo Autónomo “SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” y 
dar cuenta del informe de evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria 
y valoración de la regla de gasto. 

 
 
   Examinado el expediente de Modificación de Créditos núm. 
1/2023 del Presupuesto vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 
Diputación Provincial “SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante”, aprobado 
por su Consejo Rector en la sesión celebrada el día 20 de marzo de 2023; vistos los 
informes de la Intervención Delegada del Organismo Autónomo y de la Intervención 
General; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 177.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y con el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Capital Humano y Régimen Interior, por unanimidad de los presentes, se acuerda : 
 
 Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos núm. 
1/2023 del Presupuesto vigente del Organismo Autónomo “SUMA. Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante”, por un total de aumentos y recursos de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (942.239,00 
euros), cuyo detalle por capítulos es el siguiente : 
 

ESTADO DE GASTOS: AUMENTOS 
 

Capitulo II – Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

612.348,00 euros 

Capitulo VI – Inversiones Reales 329.891,00 euros 

TOTAL AUMENTOS 942.239,00 euros 
 
RECURSOS 
 

ESTADO DE INGRESOS: ALTA 
 

Capitulo VIII – Activos Financieros 942.239,00 euros 
TOTAL ALTA 942.239,00 euros 

 

TOTAL RECURSOS 942.239,00 euros 
 
 Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se trata, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 169.1 en relación con el Artículo 177.2, ambos Có
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del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, el Acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando 
en vigor el presente expediente, una vez publicado en la forma prevista en el apartado 
tercero del referido Artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 
 
 Cuarto.- Quedar enterado del informe de evaluación del cumplimiento del 
objetivo de “estabilidad presupuestaria” y de la “regla de gasto”, de fecha 22 de marzo 
de 2023, emitido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales así como de lo señalado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, cuyo tenor literal es el 
siguiente : 
 

“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 1/2023 del presupuesto 
vigente del Organismo Autónomo dependiente de esta Diputación Provincial “Suma. 
Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” por importe total de 942.239,00 euros, en 
el que se proponen varios suplementos de crédito que se financian con la utilización 
del Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales obtenido de la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio 2022 del citado Organismo Autónomo, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales así como en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante LOEPSF), se emite el siguiente informe: 
 

PRIMERO: La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán 
a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente 
con la normativa europea, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 
y 13 de la LOEPSF. 
 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la 
situación de equilibrio o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 
y 11.4 de la LOEPSF, las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit 
estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y 
temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario. Debe cumplirse además el principio de sostenibilidad financiera, 
entendido como la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y 
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda 
comercial. 
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SEGUNDO: La Legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 
 

· Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la LOEPSF. 
· El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales.  

· Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 
 

TERCERO: Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 
1463/2007, la Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad de la propia Diputación y de sus Organismos y Entidades 
dependientes. Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al 
previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
referido a la aprobación del expediente de modificación de créditos. 
 

CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención de evaluación del objetivo 
de estabilidad presupuestaria, de la deuda pública y valoración de la regla de gasto 
emitido con motivo de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto 
General para el ejercicio 2023, el grupo local de la Diputación Provincial de Alicante 
formado por las entidades dependientes clasificadas como “Sector Administraciones 
Públicas”, estima presentar a 31 de diciembre de 2023 una “Capacidad de 
Financiación” de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales por importe de 24.152.402,54 euros (1). 
 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, en el citado informe de Intervención, emitido 
con motivo de la aprobación por el Pleno de la Diputación del Presupuesto General 
para el ejercicio 2023, se refleja la estimación del gasto computable de los ejercicios 
2022 y 2023 y de su tasa de variación anual, la cual se sitúa en el -15,43% para el Grupo 
Local de la Diputación Provincial de Alicante, formado por las Entidades dependientes 
clasificadas como Administraciones Públicas. 
 

QUINTO.- Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 y con la 
apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la 
sesión celebrada el día 22 de septiembre del mismo año, han quedado suspendidos 
para el ejercicio 2023 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 
 

En cuanto al alcance de la citada suspensión, la misma no afecta a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo 
que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como 
se ha venido haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública 
y la regla de gasto. No obstante, en caso de incumplimiento de las citadas reglas 
fiscales, no serán de aplicación las “medidas preventivas, correctivas y coercitivas” a 
las que se refiere el Capítulo IV de la LOEPSF. 
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SEXTO.- En consecuencia, a continuación se exponen, a título informativo, los efectos 
sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto del grupo local derivados del 
presente expediente de modificación de créditos de Suma. Gestión Tributaria. 
Diputación de Alicante, que se producirán en el supuesto de que el total del gasto 
previsto llegue a obligación reconocida: 
 

· En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria, la modificación de 
créditos objeto de este informe, destinada a financiar gastos de los capítulos II 
y VI por importe total de 942.239,00 euros, al utilizar como recurso de 
financiación el remanente de tesorería para gastos generales, incluido en el 
capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, sí afecta a la 
“Capacidad de Financiación” del Organismo Autónomo y por tanto del grupo 
local, provocando una disminución de la capacidad de financiación por el 
importe de 942.239,00 euros. 

· Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF, 
el presente expediente de modificación de créditos también afecta a la misma, 
al tratarse de suplementos de crédito destinados a dar cobertura a gastos que se 
consideran computables, por lo que provocará un aumento del gasto 
computable del grupo local por importe de 942.239,00 euros. 

 

Tras esta modificación de créditos número 1/2023 del Organismo Autónomo “Suma. 
Gestión Tributaria. Diputación de Alicante” y teniendo en cuenta los efectos sobre la 
Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto de este expediente 
como de otros expedientes tramitados anteriormente, la capacidad de financiación del 
grupo local quedaría cifrada en -245.318.815,79 euros y el porcentaje estimado de 
variación del gasto computable del ejercicio 2023 respecto al ejercicio 2022 del grupo 
local sería del 53,67%, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

  CAPACIDAD 
DE 

FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL 

REGLA DE GASTO GRUPO 
LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022 

PRESUPUESTO 2023 24.152.402,54 325.516.205,74 -15,43% 
E.M.C. 1/2023 (I.R.) 
DIPUTACIÓN 

-114.484.926,47 114.674.122,85 14,36% 

E.M.C. 1/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-20.000.000,00 20.000.000,00 19,55% 

E.M.C. 2/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-45.747.006,80 45.747.006,80 31,44% 

E.M.C. 3/2023 
PATRONATO DE 
TURISMO 

-2.061.305,69 2.061.305,69 31,97% 
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E.M.C. 3/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -45.000.000,00 45.000.000,00 43,66% 

E.M.C. 4/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -41.235.740,37 37.593.078,15 53,43% 

E.M.C. 1/2023 SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA -942.239,00 942.239,00 53,67% 

TOTAL -245.318.815,79 591.533.958,23 53,67% 
(1) De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda, que 
corresponde a los presupuestos del ejercicio 2023, se estimó que el grupo local podría presentar 
a 31 de diciembre de 2023 una “Capacidad de Financiación” por importe de 24.306.381,62 
euros. Dicho importe difiere del que figura en el informe emitido con ocasión de la aprobación 
por el Pleno Provincial del Presupuesto General, fundamentalmente, porque determinadas 
entidades tuvieron que remitir al Ministerio los datos de su presupuesto prorrogado, al no 
tener aprobado el presupuesto para 2023. Por todo ello, se ha considerado más oportuno 
realizar la evaluación de los efectos sobre las reglas fiscales derivados del presente expediente, 
partiendo de las estimaciones que figuran en el citado informe emitido con ocasión del 
Presupuesto General.” 
 
 
  Vº Bº       P.S.M. 
CÚMPLASE EL ANTERIOR ACUERDO      LA SECRETARIA GENERAL 
 EL PRESIDENTE 
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